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en la práctica, la redacta e insiste sobre su inserción. Pero auii cuando estos 
pactos favorecen al vendedor, no sor1 para él una "garantía" del cumplimiento 
dc  una obligación, en el sentido mtricto de la palabra. No son utilizables, 
como la prenda y la hipoteca, para asegurarse i.1 pago de una deuda. Al 
contrario, son incompatibles con el pago de la deuda: su efecto es la destnic. 
ci6n del contrato, y su invocación es por consiguiente inconsistente con la 
exigibilidad del precio. La svguridad qiie dan al vendedor reside en la posi- 
bilidad de recobrar la cosa vendida, posibilidad que, frecuentemente, es mis  
valiosa que la realización judicial de su valor mediante remate. 

La posibilidad de recobrar la cosa vendida o derecho de reposesión, ejer- 
citable en caso de incumplimiento por parte del comprador, sólo confiere plena 
seguridad al vendedor cuando el contrato respectivo haya sido inscrito en 
el Registro Público de la Propiedad y es por consiguiente oponible a terceros. 
Pero una vez inscrito, rstc derecho es más eficaz que una garantía ordinaria, 
pues implica en caso de quiebra del comprador no una preferencia sobre acrec. 
dores comunes ( y  una subordinación respecto de  los trabajadores, que hacen 
valer sus derechos sin entrar en la quiebra, pero sobre bienes incluidos en la 
masa), sino un derecho de separación. 

Además de  este deredio de reposesión, el pacto de reserva de dominio 
y la cláusula rescisoria confieren una segunda ventaja al vendedor víctima 
de  un incumplimiento: le permiten volver a enajenar (pero no dar posesión 
inmediata a su segundo romprador) o hipotecar la cosa vendida. sin esperar 
que se d i d e  sent~ncia ?n su favor, pues bajo ambas cláuinlas él tiene 12 
prol>iedad de  la cosa a partir d ~ l  momento rn q u e  s r  vrrifira el incumpli- 
miento: en el caso de la reserva de  dominio, maiitnro la propiedad en sns 
manos desde el pririiil>io de la operación, y en el capo de la rescisión con- 
vencional la recobra cuando notifica al comprador que hacl uso de su derrcho 
de rrscindir el contrato. 

Configuraci<in dorrriml dc.1 pacto d<. r<,sert,a de  dominio y dr 1,' cláirsula rrr. 
cisoria 

Desdc el punto de vista doctrinal, las dos rláusiilas que comentamos no S r  

asemejan. a pesar d~ que en la liráctica efectúan la misma función. Ida cláusula 
rescisoria sc presenta como una condición resolutoria que afecta e1 contrato, 
mientras e1 parto dr  resprva de dominio constituye una condición suspensiva 
que afecta no el contrato entero, sino sólo la traslación del dominio que el 
mismo prevé. 

El contrato con cláusula rescisoria surte sus efectos traslativos de dominio 
dpsdr r.1 momento de iu  celebración. Salvo pacto en contrario, la traslación 






















































